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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
das el día 14 de octubre de 1952, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1)
Libras 
D ólares
Francos suizos .....................
r luniicS
Escudos ;...... ¿;..í . . . . . . . . „ ; . ......
P e s o s  argentinos, moneda
Coronas suecas. ...... ..
Coronas danesas .................
Coronas npruégas ...............

3,128
301660
10,950

252,970
288,157
38,088

1,46
2,116
1.585
1,533

íl-l Bst* tipo podra «ufrlr Jas modifica
ciones que» se deriven <jel régimen trancé» de cambios • ;

MINISTERIO DE HACIENDA
Subsecretaría

H abiendo sufrido extravío los carnets 
de identidad expedidos anteriormente a 
favor de don Lorenzo Valdés Fernández, 
Jefe de Administrác-ón de primera clase 
del Cuerpo General de Administracióii* 
de la Hacienda Pública, con destino en 
la.. Subsecretaría de este Ministerio, > Sec
ción de Personal," y dé don Francisco Bar- 
cftíá Paradero, Portero segundo del Cuer
po de Porteros de los Ministerios Civiles, 
con destino en la Intervención del. Re
gistro ; djel puerto franco de- Ceuta, con 
esta fecha se declaran anulados' los mis
inos. siendo sustituidos por el carnet ftür 
mero 10.762, que se entrega al funciona
rio citadq.v y por el 10.763, que éh é l . 
día dé hoy se envía: á la Dirección1 Ge
neral de Aduanas, a fin de que sea re
mitido al, Portero segando >de referencia.

MINISTERIO DEL AIRE
Delegación Regional de la Junta 

Liquidadora de Material 
C U A TRO VIENTOS

S ub asta s  
Se celebrarán en ésta Maestranza los 

días' 22 y ? 29 del actual octubre, y ambas 
comprenden material inútil d e  motores 
de‘ avión y diverso. :ei cual podrá ser exa- 
xínadó a partir del . día 15 del presente 
mes, ’

Detalles en Jfunta Liquidadora de Ma
terial del Ministerio del Aire y en esta 
Maestranza Aérea,

Cuatro Vientos, 7 de octubre* de 1952,— 
El Capitán Secretario, Antonio R. Tóúrón. 

> 2 ¿ 5 9 4 - < > . y  2.a 1440-952:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

 Instituto Nacional de Colonización
C o n c u r s o - s u b a s t a .   

Él Instituto Nacional de Colonización 
anuncia la 'Subasta de íá confitruccióp de 

' cuarenta y dos viviendas dé cOlopós, con. 
s^s; dependencias agríenlas, cerramientos, 
edificios sociales; vivienda dé ̂  comercian
tes; y servicios .varios, en el nuevo, p.úeblo 
de .Guiña- : en ;la íjnca «Lá -Vid y .Guma^, 
eiía 'én'.el término municipal de. £a Vid 
y Barrio (Burgos).. acogidas a los. benefi
cio  ̂ del régimen * protegido dél Instituto 

.• Nacional dé la Vivienda, y de.las.que,#»s 
entidadconstructora * el v Instituto Nació-, 
nál de. Cíolónjz^ción.

Los datos prinpioales. y pL zosde la 
subasta-concurso y la- forma: dé celebrar
se la;7nicma!son lOs. qué: seguidarnénté- se 
indican: V-  ̂ ; , v . '

I .— D atos d e  l a  subasta-concurso

: El proyecto .de las- .edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Jesús AyusoTejerizo.

El. presupuesto, de contrata asciende a 
la cantidad dé sê s millones doscientas 
sesenta mil cuatrocientas - setenta y cua~ 
tro/pesetas con sesenta y nuev* cénti
mos (6.260.474,69). .

La fianza provisional-. en metálico o en 
efectos de la Déuda. Pública, que para par
ticipar en. la subasta-concurso,. previa- 

, mente ha 'de ser constituida en la Caja 
General de P^pósite de Madrid, en la 
cliente especial de «Tesorería del Institú- 

, t& Nacional d¿ la* Vivienda#. es -de no
venta y dos mil seiscientas cuatro pese
tas con sétenta y cinco. céntimos (pese-, 
tas 92.604;75). 1 t 

La ■ fianza definitiva -que- ha de ! consti
tuir el ádjüdieatario una vez cerrado *1 
rérnáte, áscíende á\ lá cantidad de ciento 
oóheriía y: cipco mil doscientas,hueve pe
setas cwi cincuenta céntimos (185.209,50).

II — Plazos de la subasta-concurso 

'Las proposiciones para optar a la . su
basta-con curso: - se admitirájv. en las ofi
cinas ceritrales del: Instituto" Nacional- de 
Colonización, en Madrid (Oasteitóha, 31), 
en las horas, hábiles dé oficina  ̂ durante 
treinta' días naturales; contados a*partir 
de: la1 publicación, del presénte anuncio éh 
el; BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta la k doce horas dél último 'dio de 
dicho plazo. '

•El proyecto, el pliego de condiciones 
técnicas, en el qué se desarrolla todo lo 

.relativo á las óbrás y circunstancias Que 
comprende lá contrata' y; él. pliego dé 
condiciones económico-jurídicas y particu
lares qiie ;h3tn de ’régir en:la misma, ésta-, 
rán de. máhiffestó eh dás oficinas céntra
lê  dél Instituto Nacionáhdé Colonización, 
en la Delegációndé dicho Instituto én 

• Vftltedólíd: (Qüéípó' de "Lláh<v' 18>;/y :éh las 
’ oficinas dél Tnstitúto Nacional d  ̂ lá 'Vi-' 

viéri'da '(Marqúéá'.'de Cübís. .19). en los 
días hábiles ‘ yIhorife dé ófíciii^

: "Lá' apertura de los' pobres se verificará 
etí los 'Sértficibs' Gentrafe dél' Instituto 
Naciónal de Colónizáción,, a l$sdoce hoL 

' rás;dél- díá-sigüiéhte dé^u'eaar cerrado él 
plazo de édplisióh dé los pliegos.; . , '

'La fianza definitiva, en metálico o  efec
tos dé- lá. -Deúda 'Pública,C deberá rar de- ’ 
ppsitada/pór el adjudicatario/en'la Caja 
General dp D.eppsitQá. dé Madrid, en la 
cuenta, especial- d e . «Tesorería . del ins- 

; tituto/Náciopal ;de la- Viviénda»., dentro 
, dé lp? quince días siguientes .al de la-pu
blicación dV lá adjudicación, definitiva' en 
el“ BpLETíJ7 OFICIAL DEL ESTADO.

^Dentro de los quince días siguientes al 
; dé ja con§tituciór  ̂ de la >fianza definitiva,, 
r: el adjudicatario "deberá formalizar, me-, 
dJante , escritura pública .,*1. correspondien
te contrato; dé ejecución de obras..

Las obras se ̂  iniciarán dentro d* los* 
ocho días Siguiente  ̂ al de haberse firma
do. ¿1 anterior contrato, debiendo quedar 
terminadas en un plazo de veinte  ̂ (20)' 
mesasv á partir del día» de su comienzo.
II I —Forma de celebració n, de la subasta- 

concurso  
Los licitadores presentarán la dociunep-- 

’ tációíí para participar-en .laeiabasta-con- 
cúrso én dos sobres- cebados, y lacrado^,

: uno de los cpales . cOrú^idrá ■ la propues- 
; tá ecbnóihicd dé las o^rás, formulada por 
; medio "deh impreso: qüé al efecto <¿e faci
litará en las Oficinas Centrales del' Ins-'

> tiiúto Nacional: de Colonización, y él 
otr¡ó, loé/pfiégós -demostrativo^ dé las re
ferencias: técnicas y económicas y los 
sfguiéntes documentos :
^L°: .Cédiiiaí peirsónal del licitador o. :en 

su casó, deí apoderado cuando se .tráte de 
EÉnprésas ó ’Sociédádes. >

/2.° 1 Escritura ; de'consí ituclón dé  la «So-,
' c]edádr' liéUSadóra; '

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso. .

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza., provisional en la Caja General de . 
Depósitos de Madrid, a* nombre del Ins- > 
tituto Nacional d* la Vivienda.

5.° Ultimo, recibo de la contribución. . 
6.9 -Recibo justificativo de estar al co- .

rriente én el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredi

tativo de ‘que no ^xiste ninguna de las 
incompatibilidades establecidas p o r  el 
Real Decreto de 24 .de diciembre de 1928. .

8.° Declaración y, Pn su caso, compró- ; 
bante's, de que los materiales,, artículos y ' 
efectos que han de: ser empleados en la :

(ejecución de las obras son de producción 
1 nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse, al- co
mente én . el pago d* las primas ŷ  cuo-;

: tas de los seguros y subsidios sociales. .
.La Meoa, presidida por 1̂ Subdirector 

de - Obras y Proyectos del; Instituto Na
cional • de Coloniza qión,. estará constituí- - 
da pqr el-Asesor jurídico, Interventor de- 

: legado, Jefe d  ̂ la Sección segunda, y Jefe , 
del servicio de Arquitectura de dichó Or
ganismo, un representante del Instituto ; 
Nacional de la Vivienda y j  Viceseore- 
tario administrativo del instituto Nacio- 

; nal de Colonización, que actuará de Se
cretario. Del acto dará- fe el Notario a» 
quien por:iurno corresponda.

Se abrirán primeramente los sobreó de 
Las referencias técnicas y económicas, es- 
¿ cogiendo las propuestas que ofrézcanlas 

débidas* garantías de solvencia'. Las p ro -. 
puestas económicas de los concurrentes no 
escocidas se destruirán ante .Notario, 
abriéndose Inmediatamente ante él las 
prepuestas. económicas de los seccion a
dos v adjudicando la obra a la más baja.
* Efectuada la» adjudicación, sé devolve
rán a los* licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos, presénta- 

' dos, reteniéndose e l , que se refiera a lia 
proposición. declarada más'venta josa;

•;Si« en él pla^o señalado .no fuelle cons- 
tituída la fianza, definitivi, eh adjudica- 

; taíio' perderá la fianza provisional y * áe 
anulará, la adjudicación de las obras. * - 

En el caso :de/que el adjudicataxia no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato perderá el- total 
importé de la fianza definitivamente de- 

; poetada.-' •
El pontratb de. la obra estará exentó 

del noventa por ciento (90 pór 100> de 
. los derechos; reales* y timbres correspóñ- 
dierités

Asimismo el impuesto, de pagos ál .Esta
do, en las certificaciones de obras pozará 
de un noventa por ciento (90 por LOÓ), de 
reducción.

'Madrid. 3 de. octubre de 1952.—El- In
geniero Subdirector de Obras (ilegible). 

2!569-0.  ̂ -

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 
MADRID  '

N u ev a s  in d u s t r ia s  
Peticionario: -Hijos de M. San José,;- 
Objeto de -la petición : Imprenta: 
Cápital: 150.000 pesetee.
Producción: Impresión por valor, de 

95¿000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria. y . 

mátei’ias- primas nacionales. /
. Be hace pública eeta petición para que 

: los industriales que se consideren e fec -* 
í;tadós por la misma presenten pon tri 

plicado. debidamente: reintegrados, los-.
< escritos que estimen oportunos, dentro dél 
plaza de diez días en las'oficinas de <£- - 
ta Delegación.de Ihdustria.^Sagasia, 14r 
Madrid, ,

Madrid,’ 18 de septiembre de, I@52.-s 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.  ̂

8467-0.

Peticionario: «Artes Orosmalt’, S. L».
' Objeto d  ̂ la petición: Rintura y  ele> 

troliais. - >• ••
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Capital: Mayor de 50 000 pesetas.
Producción: Trabajoá por valor de

400.000 pesetas.
* Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública eeta petición para que 
los industriales que se consideren 6íec- 

. tados oor la misma presenten por tri 
pilcado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plááo de diez días efi las oficinas de es
ta Delegación de Industria. Sagasta, 34, 
Madrid.

Madrid. 18 de septiembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María*,

8.168-0. .

Peticionario: Don José Antonio López- 
Yuete Peláez.

Objeto: Carpintería metálica.
Capital: Más d* 50.000 pesetas.
Producción: 1.000 cercos de carpintería 

metálica, 750 réjas. ventanas o balcones. 
■Trabajos de reparaciones por valor de
24.000 pesetas

Eslía industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los indüstriáles que se consideren afec
tados pór la misma presenten por tri 
pilcado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportuhos. dentro de] 
plazo de diez'días en las Oficinas de es
ta Delegación de industria. *Sagastá, 14, 
Madrid.

Mótírid, 29 de septiembre de 1932.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María

8 . 169- 0 .

Peticionario: Don Eduardo M&ssa Escarde!.
Objeto: Manufacturas d* corchó.
Capital: • 167.100 pesetas.
Producción anual: Tapones cónicos y • 

cape2adós, discos y cajitas de corchó por 
valor de unas 800.000 pesetas.

Esta industria, empleará maquinaria y 
materias primas ñftclonales.

Se hace pública eeta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten pór tri 
plíeado, debidamente reintegrados. los 
édcntbs que estimen oportunos, dentro del 
plazo* de diez días en la*? oficinas de e*- 
ta Delegación de Industria. Sagasta, 14, Madrid.

■ Mácirid, 29 de septiembre de' 1952-*-
8 Í7oS16r0 Jefe’ L' L6{)ez de 

BARCELONA 
A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

peticionario: «Talleres Blanch, Ltda.».
Objéto de la ampliación: Instalar tres 

sierras rápidás para, metales'con é. m. de 
6 C. V

Un carro gi*ú&< cófi e. m. de 6 C. V.
Un taladro, con e? m. de 2 G V.
Una máquina de puntear con e, m. de 

1 C. V.
Producción: 'No varía.

* Maquinaria: »Ne(ciónal
Materias primas: Nacionales.
Se háée pública ^ta petición para qtie 

loá industriales óue se consideren afee- 
tádos por la misma presenten por tri
plicado los escritos qu* estimen oportu
nos, dentro del plázó fie diez,días en los 
oficmak de esta Delegación dé IncLu l̂ria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Fránco. 407.

Barcelona. 25 de septiembre de 1952.— 
Él íneetiiero Jefe, Mariano de lás peñas.

8.329-0.
 ALMERIA 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Dón OinéR Parra Mar
tínez.

Objeto: Instalación de transformador 
redudtor en caseta, de 15 KVA. y 24 000- 
230-133 voltios, a instalar en la finca de 
su propiedad, sita en , el paraje «El Sal
tador)), término municipal de Huércal- 
Overa

Maquinaria y elementos de producción 
nacional.

Se publica a efectos de la hortaa se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería, 19 de agosto de 1952.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

519-0.

PALENCIA 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionarios: Don Elias y don Ahtó- 
lin Fraile Mi3nterola.
' Objeto de la petición: instalar una 

máquina seleccionadora de semillas en 
Alar del Rey

Producción: 3.200 kilogramos en jor
nada de ocho horas. \ .

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se haoe pública esta petición para que 
los. industríales que fee consideren afec
tados por ra misma, presenten, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, ernla*? oficinas de eeta 
Delegación de Industria, calle Teniente 
A. Velasco, núm. 1.

Palencio- 8 de octubre de 1952.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

8.316-0.,

N u e v a s  in s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Cristóbal Castrille- 
¡ jo Valdeolmillos.

Objeto de la petición: Construir un 
ramal de línea trifásica a 13 200 voltios  ̂
de 684 metros dp longitud, que tendrá su 
origen én la línea de la elevación de 
aguas de Electra Popular Vallisoletana 
Sociedad Anónima, y terminará en un 
centro de transformación de 20 KVA. qqe 
se proyecta instalar en la finca «La Te
tina», término municipal de Páiehcia.

Se emplearán materiales de proeeden- 
; cía nacional.

Se hac* pública esta petición pata qué 
los industriales que se consideren afec
tados por la /misma presenten los escri- 

* tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en tas oficinas de esta 

! Delegación, calle Teniente A Velatsco,
; número 1.
! Falencia, 8 de octubre de 1952.—El In

geniero Jéfé, H. Manrique.
; 8,317-0.

Peticionario: Confederación Hitírográfl- 
, ca del Duero.
’ ObiCto de la oeticióñ: Legalizar un ra

mal de línea trifáríca a 15.000 voltios, de. 
; 710 metros de longitud, que tiene su ori

gen efi la lífipa Castrqmochó-Anarca. pro
piedad de Eléctra Pónülár Castellana, 
Sociedad Ahónima, y termina eri ufi cen
tro de transformación que se ha monta
do en la elevación de agoias de Castro- 
mocho.

Los materiales empleados són de proce
dencia nacional.

Se hacé pública esta petición p^ra qüe 
núe se cdnsidéren afec

tados por la misma presenten los escritos 
ou¿ estimen Oportunos, dentro del plazo 
de diez días, eñ las ófieifias dé esta De* 
legación de índtótriá, calle Teniente A. 
Velasco, numeró 1».

Palencia. 8 de octubre de 1952.—El in
geniero Jefe, H. Manrique.

8.318-0.
TARRAGONA

N u e v a  INDUSTRIA
PeticionarioIndüstriaí y GoméTcial 

Aceitera, S A.
Objeto de la petición: Desdoblamien

to de aceite*? y grasas a partir de acéítés 
vegetales y. de orujo.

Producción anual: 800:000 kilogramos 
de áeidos grasos y Í6.0GÓ1 kilogramos de 
glicerina de 28° Bé.

Esta iíidustria empleará maquinaria, y 
materias prímas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se oonsídéren afec

4

tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oportunos, en'triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la rambla del Generalí
simo, 25. entresuelo.

Tarragona, 30 de septiembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, José María. Salvadores.

8.330-0.
ZARAGOZA 

N u e v a  in d u s t r i a  
Peticionario: Bodega Coopérativa de 

S. Pedro ArBués.
Localidad: Aguilón
Objetó de la petición: Elaboración de 

vinos.
Capital: Español.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas': Uva aportada por 

los socios cooperadores.
Capacidad de producción: 100.000 kilo

gramos.
Sé hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los' escritos oportunos, dentro ‘del* 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura, sita en General Mola, nú
mero 15.

Zaragoza, 8 de octubre de 1952.—El In
geniero Jefe, p. D.t José María Benítez- 
Sidóh,

8.319-0*
OVIEDO

En el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 247, de fecha 4 de septiembre 
de 195Ó. se publicó por efeta Delegación, 
nota extracto de -la petición formulada 
por don Antonio Lució Villegas, Ingenie
ro de Minas, en nombre de la S; M. Du
ro Felguera y de la S. A. (en const.itu- 

i ción «Derivados del Cok», para establecer 
en Lada (Lañgreo) úna industria de de* 
rivados del 'efilenó contenido en el gas 
protiücido en la destilación del carbón 
(glicóles), a base de maquinaria de pro
cedencia nacional.

Autorizada la industria, se ve precisada, 
ppr razones técnicas, la «6. A. Derivados 
dél Cok» a emplear maquinaria proceden
te/en panéi de importación extranjera. 

Esta maquinaria es la siguiente:
Tres Compresores de tres escalones para 

250 metros cúbicos n /h  y presión- final 
: de 45 k,/cm.2 ,

Dos grupos compresores Elmo de ani
llo líquido.

Tres bombas Sihi de anillo líquido.
Dos compresores de 250.000 frigoríás* 

hora.
Parte de los elementos de una instalar 

cióñ de horno para cal de 10 toneladas 
d.a, previsto para la recuperación dé 
CO, y del aparáto Dorr Oliver para le
chada de. cal:

Una instalación de compresores y ven* 
tiladores frara la obtención de cloro li
quidó. ^

Aparatos de acero inoxidable cromó hí- 
quel de 18/8 para precisión de 57 Kgms.f 
cm.2 y temperaturas de —14° G. Tipo ée 
columna de destilación y. cambiadores de 
calor de fuerza embutidos y tubos sin 
soldadura. •

3,2 toneladás de carbón activo especial 
Sújbérsorbón IV por dicloroetaño.

Tres bomba» «Duráx» dé resina para di* 
cloroetatlo 

49,56 toneladas de gráfito «Aóhesoh» 
para ánodos.

Uñ m-ett-ó cúbico de geí dé sílice.
Etilénó concentrado p£r& la puesta eh 

marcha.
Aparatos de control * y medida, vidrio 

Pitéx. etc.
Tubería y piezas especiales de material 

tíaveg, resína-fénol-formal-dehidó para la 4 
torre de o-orhidrina;

Masilla antiácida para dicloroetaño.
Se hace pública esta modificación deí 

primitivo proyecto para q\ie cuantos fa* 
bricantes nacionales se consideren afecta-
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dos por ella presente los e s c r ito s  q u e  e s - 
.timen convenientes, debidamente reinte
grados y por duplicado, eri las oficinas dé 
esta Delegación (Sahta £rúz, 13, cuarto) 
antes del plazo ne diez días.

Oviedo 30 de octubre de 19527—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masávéu 

¿.283—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

b u r r i a n a

S u b a s t a

Habiéndose dado cumplimiento a lo que 
dispone el articiüo 812 de la vigente L,ey 
de /Régimen Lücal* sin que Sq presenta
ren reclamaciones, sé anuncia pública Su
basta de las obras de pavimentación de 
las calles Sán Vicente y JoSé Antonio, 
bajo tipo de ciento setenta mil cuátró- 
cientas veintidós pesetas con treinta cén- 
tiinos (170.422,30), admitiéndose proposi
ciones a la baja y con sujeción aí pro
yecto aprobado y que podrá ser examina
do en la Secretaria Municipal durante 
las horas de oficina.

Los que tomen parte como licita dores 
en la subasta antedicha presentarán sus 
proposiciones durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca publicado el 
présente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO por medio de escrito, 
qué redactarán de la fórmá que se expone 
en el modelo que se inserta, extenderán 
en papel timbrado de la clase sexta (4.70) 
y reintegrarán con un timbre municipal 
de 3.80 pesetas que, una vez suscrito por 
lete' interesados o  por ios qué ostenten 
su representación, que. acreditarán con 
el poder correspondiente para ello y de
clarado bastante" a costa del interesado 
por cualquier Letrado en ejercicio de es
ta localidad, meterán en un sobre, qué 
podrán lacran precintar o adoptar con 
él cuantas medidas de seguridad estimen 
necesarias a su derecho y  presentarán' 
eh la Secretaría Municipal durante las 
horas de oficina.

Por separado, pero en el mismo acto 
de la entrega de las proposiciones; pre- • 
sentarán los interesados los documentos 
siguientes:

, a) Resguardo acreditativo, de q u é  
constituyeron, como flánzá provisional, la 
cantidad de tres mil cuatrocientas ocho 
pesetas con cuarenta y cinco céntimos en 
metálico, valores, signos de crédito del 
Estado o  .cédüjas del Banco de Crédito 
Local de España. Dicha fianza la consti
tuirán en la Caja Municipal, én ía Géne- 
rál de Depósitos é  en la Sucursal dé oita 
provincid. Él que resulte adjudicatario 
constituirá la fianza definitiva, póf valor 
dé seis mil Ochocientas dié.cíééis pesét&s 
con noVenta céhtünós.

.b). Documentó dé identidad. ,
c) Justificantes dé_ hallarse al corrien

te'en el pago de los Seguros sociales* cuo
ta sindical y Contribución industrial o de 
Utilidades.

La subasta sé celebrará el día siguiente 
hábil dé haberse cumplido el plazo ante
riormente indicado, én él Salón dé Sesio
nes de está GofiSistórial, a las dpce horas 
y , b^Jo la presidencia dél Alcalde ó  dél 
Ténierité de Alcalde éü dúléh delegué 
del miérribro de la COtpóráéión municipal 
don José Fortéa Esté ve.

Él contratista tendrá derécho á percibir 
el importe, de lás certificaciones de obra 
réalizadas. que Con el Visto búenó deí se
ñor Arquitecto municipal Présente,- en 
eiianto las ,apruebe la Comisión Municipal 
permanente.

‘AfodeZó, dé proposición
D<?ñ vecino dé con domi

cilio en la callé h úm ero........ irfa-*
hiñesta: •

Qué enterado del anuncio publicado éh 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO Co
rrespondiente al d ía    de para

hacer saber que el Ayuntamiento de Bu
rriana saca á subasta publica la pavimen
tación de las .calles Sán Vicente y José 
Antonio. Sé eórñprómete a ia ejecución de 
esa obra, con sujeción al proyecto y al 
pliego de condiciones administrativas de 
la misma, aue ha examinado y acepta, 
pór la cantidad de ..........  pesetas.

(Póngáse la cantidad en letra y nú
mero.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas qtte ííaii de perci
bir los obreros que se empleen én dicha 
obra, por jornada legal de trabajo y  por 
horas extraordinarias, ño sean inferiores 
a los tipos legalmente establecidos, y a 
presentar contrato de trabajo, si le fuere 
adjudicado el remate.

Burriana,. a^.-------  de    de 1952.
(Firma del proponente 

o apoderado.)
En el sobre que contenga la proposición 

se pondrá:
«Proposición para optar a la subasta 

que se celebre Para la pavimentación de 
las calles San Vicente y Jósé Ahtofiio, de 
esta ciudad.»

Bürriana, 30 dé septiembre de 1952.—El 
Alcalde, J; Nebot Aymérich.

2.583-0.
CUENCA

Rectificación al anuncio de subasto dé 
productos maderables de los montes Ca- 

dorzo y Llecos
BOLETIN OFICIAL DÉL ESTADO nú

mero 267, ahexo únícó, página 2468, lí
nea . 24. D ice:" «al especial del 15 de 
julio’ de 1951»; débé décir: «al especial 
redactado para este moílté pata el áfió 
forestal de 1048-49.

COLEGIO n o t a r i a l  d é  v a l e n c ia

Don Ehrique Táület y Rodrígüéz-LUésÓ,
Decano; del Ilustre Colegio Notarial de
Valencia.
Hago saber: Qué, fállécido el Notario 

qué rué de Alicante don Jüan Rincón 
Lazcano y anteriormente había servido 
las de Tarazétia ae 1» Máhcha, eh 'el Co
legio de Albacete: Ganciía, en el de va
lencia, y Melilla, éh él de Granada, se 
ha solicitado la devolución de la fianza 
constituida por el mismo para garantir 
el ejercicio dél cargo.

Lo íjíie se hace público s confórme Orde
na él articuló treinta y dós déí vigehté 
Reglamento del Notariado, a fin dé que 
si alguien tuViere qiíé deducir alguna re
clamación tá forihulé árite ía Juhta Di
rectiva dé éste Cjólegió Notarial, deiítfó 
del término dé un meé, contado desde la 
inserción dé . esté ahúpelo en el fíoLÉr- 
TtN OFICIAL DÉL ESTADO.

8S2d^P.

A N U N C IO S  P A R TIC U L A R E S
BANCO CENTRAL

SAN SEBASTIAN
Hábíéñdosé extráViado el resguardó de 

depósito riüitiero 8.9Q9, de fecha 28 de le
brero de 1952, comprensivo dé pesetas fio- 
iñíhaies iO0.O0Q, Deuda Amortizabié 4 
por IÓ0, emisión 15-11-195Í, én 50 títiUos 
serie A, húrhéros 1.9§6(J68, 1.926.Q02 al 
140, y 10 títulos serie B.. números 699.27o 
ái 70, con eüpón vehpihiiehto 15. de.máyo 
de 1952, expedido a favor dópa Emilia 
Bárroso Sáhchez-Guerrá, viuda dé Vega 
dé Seoané, s» ahuncia aí público, por Uña 
sola vez, páfá que el que sé crea con 
derecho a reclamar lo verifique déritío del 
plazo dé un mes, a contar dé la fecha de 
publicación de esté anufició, ádviftiéhdó 
qUé, transcurrido dicho'plazo sin reclama
ción alguna pof teróéro, sé expedirá el 
oportuno duplicado, anulándose el res

guardo primitivo y quedando el Banco 
Central exentó de toda responsabilidia.

San Sebastián, 25 de septiembre de 1902. 
El Director, Pascual Martínez Soríano.

8.249-P.

BANCO PASTOR

VI GO
Habiendo sufrido extravío en poder del 

cliente el resguardo de depósito en nues
tras cajas números 6199/5387, de- pesé- 
tas nominales 8.000. acciones Sociedad 
General Gallega dé Electricidad, serié A, 
a nombre de doña Florencia Pajares Cas
taño, Se anuncia al público que si en él 
plazo de un mes a contar desde el día dé 
esta publicáción én el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, no sé recibiera re
clamación alguna, será expedido dupli
cado del mencionado resguardo, quedan
do anulado el Original y el Éático libré 
de responsabilidad.

Vigó a ocho do octubre de mil nové- 
cientos cincuenta y dos.

8;356-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADO GUBERNATIVO DÉ 

MADRID
(Instalado en el Banco de España)

34 RELACIÓN  DE DOCUMENTOS RECUPERADOS
Las anteriores relaciones han sido pu- 

blicadás en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de los días 18 de septiembre 
d* 1942: 13. 20, 21 y 26 de enero, 7, 8, 
20 y 27 de febrero, 18 de marzo, 15 de 
abril, 13 y 14 de.m ayo y 30 de octubre 
de 1943, 2 y 3 de febrero y 26 de septiem
bre dé 1946, 12 de febrero, 7 v 21 de junio, 
19 dé julio, 19 de agosto y 26 de septiem
bre de 1947, 17 V 24 de enero, 11 dé marzo 
y 2 de mayo de 1948 y 11 de febrero 
de 1949.
Don Julio Nieves Herreros, Juez Guber

nativo de Madrid.
Hago saber: Que en virtiid.de lo dis

puesto eh él artículo 26 de la Instrucción 
de Hacienda, de fecha 7 de áeosto de 1930, 
y número segundo dé la Orden de 14 dé 
eheró dé 1942. se ánuhcia que en este 
Jiffegado Gubernativo existe documenta
ción divérsa a nómtíre de las personas óue 
se citan en la siguiente relación. Jas que 
podrán ejercitar él derecho de reivindica
ción; pféséhtíthdo la petición correspon
diente.

Relación qué Se dita
Documentación diversa, procedente del 

bUltó número 23 de la Sección quinta, a 
nombre de dóri Manuel Antonio Lúzá- 
rraga, tramitado eh el expediente nüme¿ 
ro 280 dél Grupo de Objetos.

Madrid, 30 de septiembre de 1952. -̂E1 
Jüéz Gubernativo, Julio Nieves .Herreros. 
Él Secretario, Garlos Jouve Péréz-Caba- 
lleró.

3;234—A. J.
JUZGADOS DÉ PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

 BARCELONA 
EDICTO

En méritos de. lo acordado por él señor 
Juez del Juzgado de Frimera. Instaheia 
mimero dieciocho de los dé ésta ciudad, 
eh los a\itos de procedimiento* sumario 
del artículo 131 de la L éy . Hipotecária,

gromovidós por el Procurador don Ga-̂  
riel Vía Maffei, en representacióri de 
%dón Jüan Montataiat Vallmajó, éóntra 

‘doña- Aha Marsans Cantareil, para ha
cer efectivo Un crédito hipotecario de 
6Q0OOO pesetas, en concepto de cqpital, 
3.150 pesetas en concepto de indehihi-; 
zación, intereses del capital de 600.000
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pesetas, a razón  del 5 por 100 anual des
de el 21 de febrero de 1952, gastos y cos
tas, cuyo crédito está garantizado en hi
poteca constituidas en escrituras públicas 
otorgadas ante el Notario de esta ciudad 
don Guillermo Alcover Surecfe, sobre la 
eíguiénte' finca:

«Heredad denomináda «Manso Comas», 
sita en Llinás del^Vallés, compuesta de 
una extensión de tierra conteniendo cua
tro- edificios, consistente:' Uno, en la casa 
llamada de Bordoy, señalada de núme
ro .36, que consta de cuatro cuerpos de 
frente, planta baja y dos pisos en los 
cuerpos centrales, y planta y un piso- en 
los otros dos cuerpos restantes, con su 
correspondiente patio cercado, dentro del 
cual, .y unido a la casa, hay construido 
encerradores, cuadro, pocilgas y varias 
otras dependencias propias de una casa 

- de, labranza, ocupando todo lo edificado, 
incluso el patio, una superficie de nove
cientos treinta y un metros y treinta de* 
címetros-cuadrados. Otro edificio, que con
siste en la casa nombrada Brunet, seña
lada de número 27, la cual consta de 
un cuerpo de frente, planta , baja y un 
piso, ocupando una superficie de setenta 
y' un metros cuadrados con diez decíme
tros igualmente cuadrados. Otro ediflcid, 
que consiste en Un, Templo o Capilla ba jo 
lá advocación de San Cristóbal, señalada 
de número 37, que consta dé una sola 
planta o nave,, ocupando una superficie 
de '.cúarentá y dos' metros y veinte decí
metros cuadrados, y otro edificio, cono
cido'por Casa Castellvell, señalado de nú- 
méro 37, compuesto de bajos y un piso 
y demás dependencias de una casa de 
labranza, sin que conste su superficie. 
Ocupa toda la .finca una extensión de 
terreno dé ciento ochenta hectáreas 
Ochenta y ocho áreas y dieciocho centi- 
áreas, o lo que fuere, de conréo regadío, 
que se riega con agua procedente del to
rrente llam ado' del Prat Fugará, conreo 
secano, bosque, yermo y viña. Lindante, 
en junto: Las del Manso. Bruniquet,'pro
pias de Ramón Sans,. tierras de Juan 
Vajls, tierras! del Manso Alemany, de Ce
lestino Casademunt, del Manso Garmal 
de Pedro Pradera y las del'Manso Rosell 
y tierras de Miguel Matóu Pansó- y Mar
qués: por el Suiv tierras del Manso Vall- 
rnajó, tierra de don Juan yalls y en par
te con término de Dos Ríus; por el Este, 
con tierras de Miguel Matéu. sucesores de; 
Domingo Martí, tierras del Manso Rosell 
de den José* Llovera, tierras de Francisco 
y' Pilar Rons, otras de Casa Camos de 
Dalt y las de Isidro y Gregorio Beftiet 
y otros: y por Poniente, con tierras de 
Pablo Martí, herederos de Cavet&no Mar
tin del Manso' Puigvert. las de Juan Tei- 
>’idó y las del Manso Diviu. de José Valls. 
Está atravesada por la carretera de L)i- 
nái Mataró y .'por dos caminos. Se halla 
gravada con una hiootecá a favor del 
Banco Hiootecario de España para respon
der de un préstamo de seiscientas soten-, 
ta y cinco mil pesetas de capital, intere
ses a razón de cinco enteros y setenta y 
cinco céntimos por cien anuales, sesenta 
céntimos por: cien de comisión y gastos 
y pesetas setenta y cinco mil do costas, 
b icha finca pertenece a doña Ana Már- 
«áhs Cantaren por haberla comprado en 
forma de tres designas, que constituían 
finca independiente, a don José Luis Már- 
sans Coma, mediante escritura de 21 de 
diciembre de 1945, autorizaba • por el Go
tario de ésta don Raimundo Noguera, 
habiendo sido * agrupadas dichas .tres de
signas formando con ellas una sola finca, 
que se describió, como ahorá se1 ha hecho, 
en lá calendada escritura de hipoteca a 
faVor del Banco Hipotecario de España, 
autorizada oor ¿1 Notario don José Pinol 
con, fecha 20 de octubre d e 1949, que se 
inscribió en el Registro de lá Prpoiedad 
de Granoll.ers al tomo 293 del archivo, li*. 
bro 10 de Llinás, folio 193, finca 1.0Ó9, 
inscripción 1.a»

Por' el presente se ,saca a pública su
basta por- términosde veinte días la trans

crita finca, señalándose para el remate la - 
hora de las once , del día catorce de no
viembre próximo, que tendrá lugar en 
el local deteste Juzgado, advirtiéndose que 
el tipo de la subasta es el de seiscientas 

. setenta y cinco mil pesetas pactado en 
una de las escritura? de constitución de 
la'hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo, debiendo los licita- 
dores que concurran para toriíar parte eh 
la. subasta consignar previamente en la . 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico, destinado al efecto, una cantidad 
igual, p o r lo  menos, al diez por ciento del 
tipo de subasta,-sin cuyo requisito no'se* 
ráh admitidas sus nosturas; los autos y 
lá certificación del. Registro de la Propie
dad en donde se halla inscrita la finca a 
que pe refiere la regla octáva. del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están dé ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado, don
de podrán ser examinados por aquellos a 
quienes les interese, en días y horas há
biles,. entendiéndose aue todo : lieitador 
acepta como bastante lá titulación y aue 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, .Si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose, asimismo ■ que P1 rematante los acepta 
v queda.subrogado a) la responsabilidad de 
los mismos', sin destinarse a su extinción 

. el nrecio del- rernate. .
• * Dado en Barcelona a veintisiete 'de^sep- . 

íismbr* de, mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario, Julián Cortés.

3.359-A. J.

 DE N IA

Ed i c t o :
Juez Primera Instancia Denia.

Hago saber: Tramítase expediente de
claración fallecimiento Vicente Morera 
Riera, .vecino, fhé de Déhia, • se auséntó 
esta ciudad año 1912, a efectos del- ar
tículo 2.042 Ley Enjuiciamiento CiviL 
• ■ D^nia, treinta septiembre mil novecien
tos cincuenta' y dos.—El Juez (ilegible) A - 
El- Secretario-(ilegible). ■*.

8.258— A. J. , -*  14-10-952

 JEREZ DE LA  FRO NTERA  

Edicto

Don Miguel Moreno Mochóla Magistrado, 
Juez de Primera - Instancia del Distrito 
número dos de Jerez de; la Frontera.

' Hago,.saber: Que en este Juzgadq se si- 
‘ guen autós, del artículo 131. de ,1a' Ley Hi- 
, pbtecaria a instancia del Procurador señor 
Lassaletta, en nombre de don José An
tonio .Pérez de Arzpillaga y Róhiéró, en 
los cuáles he .acordado en providencia1: de 
está fechá ' sacar <a pública subasta poi 
primera ‘ vez,, la. finca >utbana siguiente: 

«Gasa con 'tres bodegas, sita en lá cóUe 
del Asilo, hoy Taxdirt, número' 1Í2 anti- . 
guo y 9 moderno,*-manzana 118, de esta 
ciudad, de quinientos noventa y seis me* 
tros cuadrados, ‘ lindante': derechár  con 
casa de don Antonio Morales y testámen- 
taría de don Vicente Cachero; izquierda, 
con otra de don Juan Andrades, y espal
da,1 con edificio déh Asilo dé"-San José»/ 
hipotecada a responder de treinta mil pe
setas ,de prificipál y seis: rnil más para •> 
costas y gastos;, acto que 'tendrá lugar en 
l a ,Sala-audiencia de este Juzgado el día ' 
doce de noviembre * próximo, a las trece 
horas, sirvieftdo de tipó para la misma 

’ el pactado eft lá escritura de ciento cin- 
cuenta mil pesetas, slfi. que se ‘ admitan 
posturas urferióres ai mínimo, digo mismo, 
debiendo los /lijcitadores' consignar previa
mente én* lá Mesa del ju zgado ó estable
cimiento. oficial él diez por .ciento .al. me
nos; de dipho tipo para .ser admitidos, es
tando los áútós y la certificación del re-, 
gistro a que ^e refiere la regla cuarta de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
como bastante'la titulación, y que As car
gas o gravámenes, anteriores, ál crédito 
del- actor, continuarán subsistentes; en
tendiéndose que el rematante las acepta

y queda subrogado en la responsabilidad 
de la misma, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, pudiéndose ha
cerse las postaras a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Dadq en Jerez a siete de octubre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Miguel Moreno.—El Secretario (ilegible), 

8.358A . J.

SA R R IA

Por el presente, y a los efectos legales, 
por el Juzgado de Primera Instancia de 

' Sarria se anuncia la incoación de expe
dienté de declaración de fallecimiento de 
Camilo Vázquez Rodríguez, de Paredes, 
parroquia de Santiago de Saa, municipio 
de Páramo, del cual no se tienen noticias 
desde, el año mil novecientos veintiocho, 
y cuyo expediente fué promovido a ins
tancia de su primo carnal Francisco Váz
quez López.

Sarria, 19 de mayo de 1951.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible) .—Él Se
cretario (ilegible). . - ..

8.273-A. J. v

  ZAM ORA

Don Luis Valle Abad, Juez de Primera 
Instancia de Zamora. .

, Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue declaración heredero en pieza se
parada dimanante de prevención de abin- 
testato incoado de oficio, por fallecimiento 
de doñ Manuel Ruiz López, de sesenta y 
seis años, viudo de doña Angela Murcia, 
vecino de Zambra y natural de Tiedra, 
cuya defunción tuvo lugar él día 13 de 
agosto de 1949, sin dejar-descendientes rti. 
ascendientes .ni .parientes conocidos den- . 
tro del cuarto grado, y, en su consecuen
cia, se anuncia dicho fallecimiento sin 
testar, por medio de este segundo edicto, 
yse 'llam a a las personas que se crean .con 
derecho a la herencia para, que compa
rezcan a reclamarlo en este Juzgado den
tro del término de veinte días, apercibi
das. qüe de no efectuarlo les parará el 
perjuicio a aue haya lugar. .

D ado 'en  Zamora a 30 de seotiembre 
•de 1952.—El nJuez, Luis Valle.—El Secre
tario (ilegible)

3.296-A. J. ■ . ' '

R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibim iento de ser declarados re* 
beldes v de in cu rrir en la? demas res* 

,ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex- 
presan en el plazo que sé les tiia a con* 
tat desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficia l V  ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala. se 
les c i t a l l a m a  v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades - v Agentes de a<t 
Policía Judicial procedan a la busca. Cap
tura v conducción de aquéllos, vonxen* 
dolos a ¡disposición dé dicho Juez o T rí• 
bunáí con arreglo a los articulas cortes*

■ pondientes de la Lev de Enju iciam iento  
Grim inal. - ! . -

Juzgados  Civiles 
APARIC IO . POLO, Jc£é: de veintiocho 

' anos «hiio de José v de Pil-ir, casado, na- . 
turaí dé Játiva (Valencia), vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente en 
ía calle Jaime Caucel. 21, 1.°. 2.a, profe
sor de idiomas; procesado en causa 126 
de .1948 por\estafa ; comparecerá ante e l . 
Juzgado de Instrucción númerb/8 de-Bar- 
oelonai sito en el Palacio d? Justicia, 
dentro del término * de diez días, para 
constituirse en p^isión.i-r-12.'139 
: MORENO RUIZ, Francisco (a) «El 
Tuerto»'; de veinticinco años, hijo de 
Juan y de Josefa, soltero, natural y ve- 
ciño de Barcelona, iornqléro ; . procesado 
en Causa 499 de: 1946 pór hurto: cotn- 

.parecerá’ antq J?1 Juzgado de Ihstrncéión 
número 8 de Barcelona, sito en el Pala
cio. de Justicia dentro del término d* 
diez días, pai*a constituirse en prisión.— 
Í2.D3L s


